
Atentamente, 

Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 	 (; 

Quito, 16 de agosto del 2018 	
,pf¿ 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QINTO 

Señora
)Verónica Sevilla 

Gerente General, Quito Turismo 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 001632 de 23 de abril de 2018, usted da contestación a mi Oficio 
No. 0187-CPP-2018 de 10 de abril de 2018, acerca de las motivaciones para declarar 
desierto el proceso de Alianza Estratégica No. EPMGDT-AE-0001-2017, correspon-
diente al proceso público de selección del proyecto Operación, Equipamiento, Adminis-
tración, Comercialización y Mantenimiento del Centro de Convenciones de la Ciudad 
de Quito, en el cual expresamente manifiesta: "Finalmente la Dirección de Alianzas 
Estratégicas se encuentra trabajando en el cronograma para iniciar el nuevo proceso 
que no afecte la fecha de apertura del centro de Convenciones Metropolitano de la 
Ciudad de Quito, información que inmediatamente será puesta en su conocimiento una 
vez que se encuentre aprobado". 

Sin embargo, esta afirmación suya no fue cumplida, pues no se me ha hecho conocer 
el cronograma del nuevo proceso iniciado, y más bien he llegado a conocer, mediante 
información de redes sociales, que nuevamente el proceso ha sido cancelado, según 
la Resolución Administrativa No. EPMGDT-GG-VS-2018-337 suscrita por usted, Por 
esta razón solicito en el ejercicio de las atribuciones de fiscalización que como Conce-
jal Metropolitano ostento, se sirva remitir a este despacho un informe pormenorizado 
de las razones técnicas y jurídicas para dicha cancelación, así como un informe sobre 
la situación del Centro de Convenciones y las consecuencias y estrategias a adoptar 
en los próximos meses para implementar el adecuado funcionamiento de este proyec-
to importante para la ciudad. 

Carlos Prez erez 
Come' • I Metropolitano 

CC. 	Diego Cevallos Salgado 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 

Oficio No. 0396-CPP-2018 
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